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DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEI
¡atañiente que los señores Alcaldes y Secreta
ciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid, *— Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid,
—

\u25a0 Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el aguar*»

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

;;;::;i;iKt{itm;;i::;;:::;;:;:::;:;;:::;;:;;:;;;:;^;;;{:ut!it'iw

:! Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937

io provisional :De ocho y media de la maftan?
a dos y inedia de la tarde.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesatas

utación Provincial
de Madrid

los artículi os 4.0 y 5.0 del Reglamento de como garantía provisional la cantidad de
10.000 pesetas en la Caja General de
Depósitos o en la Depositaría Munici-
pal, acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, la definitiva correspondiente,
según se determina en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
1953, que le será devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la respectiva
certificación.

pública licitación para contratar el su-
ministro de leñas para encendido de cal-
deras, calefacción y cocinas de los dis-
tintos servicios municipales, que se pre-
cisen durante el plazo de un año, anun-
ciada en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y en el Boletín Ofictal de la pro-

H:ñ los días ...... v de

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante los mencionados días
y horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.""

Contratación

de Fomento.— Negociado 1.°

ibado por decreto del excelentísi-
lor Presidente de esta Diputación Los licitadores declararán en sus pro-

posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de tra-
bajo y por horas extraordinarias, no se-
rán inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

ial de Madrid, en 10 del actual,
:cto y pliegos de condiciones para

ae 19;

vincia

conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su
cargo dicho suministro con estricta su-
jeción a ellas. (Aquí la proposición en
esta forma: por los precios tipos o con
la baja de tanto por 100

—
en le-

tra
—

en los precios tipos. )

a subasta las obras de pavimen-
de la galería izquierda de planta
a y de la Sala 21, en planta se-

del Hospital Provincial, se hace La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re-
glamento de Contratación de 9 de enero
de 1953, a, los veintitrés días hábiles, a
partir del siguiente, también hábil, de
la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, en
la Primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa, 4, bajo ía presidencia del ex-
celentísimo señcw Alcalde o del Conce-
jal en quien al efecto delegue, y las pro-
posiciones para la misma se presentarán
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, en el indicado plazo, hasta el
anterior hábil al de la celebración de la
subasta, y durante las horas de diez de
la mañana a una de la tarde.

por medio del presente anuncio,
le que durante el plazo de ocho Tereiinado el plazo del concurso, Se

procederá al día siguiente, a la una de
la tarde, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en
unión del expediente, a estudio de la
Comisión de Fomento, para su propuesr,
ta de adjudicación.

ipartir de la publicación de este
lo en el Boletín Oficial de la
icia, puedan formularse las opor-

Asimismo se compFomete a que las
remuneraciones mínimas que han de per-
cibr los obreros de cada oficioy catego-
ría empleados en las obras por jornada
legal de trabajo y por horas extraordi-
narias no sean inferiores a los tipos fi-
jados por las entidades competentes.

eclamaciones, a los efectos de lo
to en el artículo 312 de la vigente
Régimen Local, advirtiendo que
i atendida ninguna que se pre-
asado dicho plazo.

El importe total de este concurso será
satisfecho con cargo al capítulo 4.0, ar-
tículo i.°, concepto i.°, partida 23 del
vigente Presupuesto Ordinario Especial
del Ensanche.

Madrid, de de 195.
(Firma del proponente.)

16 de agosto de 1955.
—

• El
Sección accidental, Juan Ma-

(O.—27.808)

No se precisa para la validez de este

concurso autorización superior alguna^(O.—27.S05}
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno

ha acordado, en sesión de 22 de junio
pasado, anunciar subasta pública para
contratar las obras de pavimentación e
instalación de servicios complementarios
en la calle del Olvido, con sujeción a
los pliegos de condiciones redactados al
efecto y por el presupuesto de contrata
de 421.228,42 pesetas.

El rematante constituirá en la Deposi-

taría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el ciímplimien-
to del compromiso contraído, la canti-
dad correspondiente al importe de su
adjudicación, a tenor de lo dispuesto eá
en el artículo 82 del vigente Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales, que le será devuelta a la ter-

minación del contrato, previa la certi-
ficación correspondiente.

atamiento de Madrid Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, todos los días no feriados
que medien hasta el del remate.

Secretaría general

atísimo Ayuntamiento Pleno,
le 22 de junio pasado, acordó Los licitadores podrán presentarse por

sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por el ilustrísimo señor Secretario
de la Corporación, siempre que no se
hallen incursos en ninguna de las cau-
sas que enumeran los artículos 4.0 y 5.0
del Reglamento de Contratación.

idquisición de candelabros y lin-
con destino a lá instalación de
ido en la calle de Goya, con su-

oncurso público para contra-
El importe total de esta subasta será

satisfecho al rematante con cargo al vi-
gente Presupuesto Ordinario de Gastos
del Interior y en el del próximo ejer-
cicio.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudica-1 los pliegos de condiciones re-

'S al efecto y por el presupuesto
ata de 859.800 pesetas.
zo del concurso es el de veinte
'lies, que empezarán a correr, y
desde el siguiente a aquel en

rezca el anuncio en el «Boletín'

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

taño,
No se precisa para la validez de es

subasta autorización superior alguna. Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad
de 10.530,71 pesetas en la Caja Gene-
ral de Depósitos y en la Depositaría Mu-
nicipal, acompañando a los respectivos
resguardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, la definitiva correspondiente,
según se determina en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enoro de
TQ--3. oue le será devuelta

Madrid, 18 de agosto de 1955-
—E!

Secretario general^JuaiW|os^eniám
dez-Villa y DorbeB

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

A Estado», y durante dicho pla-
n presentarse proposiciones, de
la mañana a una de la tarde,
¡gociado de Subastas de la Se-

cuyas x proposiciones deberán
andidas en papel de la clase
•mentado en el 5 por 100, y sello
1 de 1,60 pesetas, en pliegos
y lacrados, incluyendo el res-

iue acredite haber consignado en

9enerai de Depósitos o en la
ría Municipal la cantidad de
«setas en concepto de garantía

reintegrado con los sellos
des especiales de subastas, a
;ia pesetas por cada 500 o frac-
ellas, durante los expresados
°ras que comprende el plano del
•> y en el sitio antes mencio-

(O.—27.807)

El excelentísimo Avuntamiento Pleno

ha acordado, en sesión de 22 de junio

pasado, anunciar subasta pública para

contratar el suministro de leña^para
encendido de calderas, ca!efacj|

Todos cuantos gastos origine esta
subasta serán del cuenta del adjudica-
tario

Lo que se anuncia al público para s
conocimiento.

5n y co-

ciña de los distintos servicios municipa-

les que se precisen durante el plazo de

un año, con sujeción a los pliegos de

Condiciones redactados al efecto y por

el precio tipo calculado de 400.000 pe-
setas, a razón de 550 pesetas tonelada

Madrid, 18 de agosto de 1955.
—

ElSe-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe. ción del contrato, previa la respe

termina-

certificación
tiva

Modelo de proposición La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Regiamente de Contratación de 9 de ene-
ro de 1953, a los veintiún días hábiles,

a partir del siguiente, también hábil, de
la publicación del presente anuncio en
el Boletín OFiCL<VL*de la provincia, en
la Primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa,4, bajo la presidencia del exce-
lentísimo señor Alcalde o del Concejal
en quien al efecto delegue, y las propo-
siciones para la misma se presentarán en
el Negociado de Subastas de la Secre-

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de suministro de leñas para
encendido de calderas, calefacción y
cocina de los distintos servicios mu-

métrica
Los licitadores podrán presentarse por

sí o ñor otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por el ilustrísimo señor Secretario de

la Corporación, siempre que no se Ha-

llen incursos en ninguna de las causas
que enumeran los artículos 4. y 5- ael

Retrlamento de Contratación.
Cuantos contratistas se presenten 1 a

esta subasta consignarán previamente

nb»en se acompañará una declara-
!n la que el licitador afirme, bajo
Potabilidad, no hallarse compren-
da ninguno de los casos de inca-
id e incompatibilidad señalados en

nicipales».)
Don ...... que vive en , entera-

do de las condiciones de la subasta en
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s
taría, en el indicado plazo, hasta el an-
terior hábil al de la celebración de la su-
basta, y durante las horas de diez de
la mañana a una de la tarde.

hubiera lugar, del correspondiente ex-
pediente de expropiación, con aplicación
del procedimiento rápido de ocupación
de fincas previsto en el artículo 52 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954.En cumplimiento del expresado De-
creto y disposiciones concordantes, esta
Jefatura pone en conocimiento de los
propietarios de las fincas afectadas por
el Decreto la necesidad de realizar la
repoblación forestal de las mismas, y a
tal efecto el Patrimonio Forestal del
Estado se ha dirigido a los respectivos
propietarios para que en el plazo máxi-
mo de quince días, contados a partir
de la notificación del presente escrito,
manifiesten :

rección General de Obras Hidráulicas y
en la Jefatura de Obras Públicas de
Santa Cruz de Tenerife, durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

Hidráulicas y en la Confederación H'drográfica del Tajo.
'"

Madrid, ide agosto de 1955. ElD"
rector general, P. A. (Firmado).

**
(G. C—3.769) (O.—27.678)Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secretaría
(Negociado de Subastas), durante las
horas de diez de la mañana a una de
la tarde, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

El presupuesto de contrata asciende
a 3-959-4I7>3° pesetas.

La fianza provisional, a 64.392 pese-
tas.

Cámara Oficial Sindical Agraria
y Gremio Sindical Fiscal de

Labradores y Ganaderos
La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 30 de septiembre de 1955, a las
once horas.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo al ca-
pítulo XI,artículo i.°, concepto 7.0, par-
tida 83 del vigente Presupuesto Ordina-
rio Especial dei Ensanche.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

Para general conocimiento de los contribuyentes por Rústica y Pecuaria, sehace saber que el itinerario para la'co-branza de los recibos correspondientes
a la cuota de la Cámara Oficial Sindi-
cal Agraria, así como los del Arbitrio
Provincial sobre productos naturales
concertados con la excelentísima Dipu.
tación Provincial de Madrid, será el si-
guiente:

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, y en la forma que es-
tablece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953, no se presentó con-
tra la misma reclamación alguna.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Jefatura de Obras
Públicas de Santa Cruz de Tenerife.

a) Si están dispuestos a repoblar sus
fincas, con arreglo a los medios y planos
que indica la Ley de 7 de abril de 1952.

b) Si están dispuestos a consorciar
con el Patrimonio Forestal del Estado
la repoblación de las fincas en las con-
diciones que este Organismo establezca,
teniendo en cuenta que la participación
en las rentas futuras será del 40 por
100 para el propietario de la finca y el
60 por 100 para el Patrimonio Forestal
del Estado, y que la duración del con-
sorcio será la que se establece en la
norma 2.? del apartado A) del art. 3.0
del Decreto de 20 de mayo de 1955.

Todos cuantos gastos originé esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario. Madrid, 4 de agosto de 1955.

—
El Di-

rector general, P. A. (Firmado).
Zona de Navalcarnero

Ajamo (El), 29 y 30; Aldea del Fres-
no, 26; Arroyornolinos, 26; Boadilla del
Monte, 27 y 28; Brúñete, 29 y 30; Cha-
pinería, 26; Navalcarnero, 28, 29 y 30;!
Pozuelo de Alarcón, 29 y 30; Quijorna',
27; Sevilla la Nueva, 29; Villamanta,
29 X 3°> Villamantilla, 26; Villanueva
de la Cañada, 27; Villanueva de Pera-
les, 27, y Villaviciosa de Odón, 28, zc.
y 30-

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento. (G. C.^3.832) (O.—'27.726)

Madrid, 18 de agosto de 1955.
—

El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe. Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Obras HidráulicasModelo de proposición

brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito <*n el sobre lo si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de obras de pavimentación e
instalación de servicios complementa-

c) Si están dispuestos a la venta del
predio en las condiciones que al efecto,
y de conformidad con el Patrimonio Fo-
restal del Estado, les fije y ofrezca la
Dirección General de dicho Organismo.

Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras de tubería ge-
neral de las cuencas de Gamonal y
Camaretas y túnel de alumbramiento
de aguas entre Tejeda y Lagunetas
hasta La Almatriche (Las Palmas).

Madrid, 19 de agosto deiq^^M
Secretario, Pedro. G. Caamaño.^^B

(G. C—3.U63) (A.-2.qS3)

—
El

A pesar de haberse realizado las no-
tificaciones antedichas, se hace público
ei presente anuncio, a fin de que si que-
dara algún propietario sin notificar se
considere incluido en este llamamiento,
señalando el mismo plazo de quince días
para que cualquier propietario que se
considere dueño dé algún terreno dentro
de los límites que se señalan en el pre-
sente anuncio pueda dirigirse al Servi-
cio de 4.* División Hidrológico-Forestal,
del Patrimonio Forestal del Estado, con
residencia en Madrid, calle de Monte
Esquinza, 4, manifestando los defechos
que, a su juisio, tiene, acompañando los
títulos de propiedad que le acrediten
como propietario, y comunicando dentro
del plazo antedicho si acepta alguna de
las soluciones que se proponen, enten-
diéndose que si transcurrido el plazo de
quince días qué se señalan no hubiera
•reclamación, el Patrimonio Forestal del
Estado prescindirá de considerar otros
propietarios de fincas que los que son no-
tificados directamente; y si hubiera re-
clamación, pero no se aceptare por el
reclamante ninguna de las condiciones
que se proponen para la repoblación fo-

restal, el Patrimonio Forestal del Esta-
do iniciará la expropiación forzosa, con
arreg-lo a la Ley de 16 de diciembre de
1954, ocupando los terrenos afectados
por el Decreto de 20 de mayo de 1955.

Se hace saber también a aquellos que
acepten alguna de Jas soluciones ofreci-
das, que el correspondiente acuerdo de-
berá quedar ultimado dentro del plazo
de treinta días hábiles, a contar de la
fecha en que la aceptación sea comuni-
cada al Patrimonio Forestal del Estado,
en la .inteligencia de que, de no cum-
plirse este trámite de normalización del
convenio, para lo que serán requeridos
oportunamente dentro de los treinta días
ya aludidos, se iniciará el trámite de
expropiación forzosa».

ANUNCIO AYUNTAMIENTOSrios en la calle del Olvido») Hasta las trece horas del día 12 de
septiembre de 1955 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Jefatura de Obras Públicas de Las
Palmas, durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

BRÚÑETEDon , que vive en , entera-
do de las condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar las
obras de pavimentación e instalación de
servicios complementarios en la calle del
Olvido, anunciada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia en el dia de

Por quince días quedan expuestos af
público, para los efectos de reclamacio-
nes, los expedientes de habilitaciones y¡
suplementos de créditos, sin transferen-
cia, número 1, del corriente año.

Brúñete, 8 de agosto de 1955.
—£1 Al-

calde, Bonifacio Pozuelo,de 195.- ,conforme en .m todo con
las mismas, se compromete a tomar a
su cargo dichas obras con estricta suje-
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta
forma: por los precios tipos, o con la
baja de tanto por 100

—
en le-

tra
—

en los precios tipos.)

El presupuesto de contrata
a 3.513.079,29 pesetas.

asciende

La fianza provisional, a 57.697 pese-
tas.

(G. C.-3.876) (O.-27.759)
EL ESCORIAL

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 17 de septiembre de 1955, a las
once horas.

Por acuerdo del Ayuntamiento de esta
villa, adoptado en virtud de la autori-
zación que le ha sido concedida, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 121, en relación con el 190 de la
vigente ley Municipal, se anuncia su-
basta pública para la enajenación de va-
rias parcelas de terreno sitas en el ba-
rrio de Navaarmado, plano núm. 5 dei
Ensanche.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras por jorna-
da legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Jefatura de Obras
Públicas de Las Palmas.

Las parcelas que se enajenan han
de ser destinadas a Ja construcción, que
se ajustará al proyecto y planos que,
previamente, apruebe la Corporación
Municipal.

Madrid, de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—27.806)
Madrid, 1de agosto de 1955.

—
El Di-

rector general, P.. A. (Firmado). Servirá de tipo en la subasta la can.
tidad de 10 pesetas el metro cuadrado,
que es el precio de tasación.

Para tomar parte en la subasta será
requisito indispensable haber constituí-
do previamente la cantidad de 300 pese-
tas por cada parcela que se solicite.

La subasta se celebrará al día siguien-
te de cumplirse veinte de la publicación
dé este anuncio en ei Boletín Oficial
de*la provincia, en el Salón de Actos
de la Casa Consistorial, a las doce de
la mañana, bajo la presidencia del se*
ñor Alcalde o Concejal en quien dele-
gue, y del Secretario, que dará fe del
acto.

Ministerio de Agricultura

Patrimonio Forestal del Esta
4." División Hidrológico-Forestal

(G. C—3.774) (O.-.27.683)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

ANUNCIO Sección de Obras Hidráulicas
CONCURSO de las obras de camino de«Por Decreto de 20 de mayo de 1955,

«Boletín Oficial del Estado» de 6 de ju-
nio de 1955, se ha declarado la Utili-
dad Pública, as! como la necesidad y
urgencia de ocupación para su repobla-
ción forestal por el Patrimonio Forestal
del Estado de las fincas de los términos
municipales de Somosierra, Robregor-
do y Horcajuelo de la Sierra, compren-
didas dentro de los límites siguientes:
Norte, finca «El Cambronal y Peña el
Chorro», ya consorciada, y en la cual se
están efectuando trabajos de repobla-
ción forestal; Este, linde de los térmi-
nos municipales de El Cardoso (Gua-
dalajara) y Montejo de la Sierra (Ma-
drid); Sur, fincas particulares del tér-
mino de Horcajuelo y finca «La Pinilla»,
del término de Horcajo de la Sierra,
ya consorciada y repoblada por este Ser-
vio, y Oeste, finca <;La Pinilla», ya men-
cionada; terrenos del Municipio de Ro-
bregordo; finca «Las Cuestas y Los
Cambronales», ya consorciada; Dehesa
del Ayuntamiento de Somoskra ;. fincas
particulares del término de Somosie-
rra y terrenos del Municipio de Somo-

servicio de la presa de derivación de
Valdeobispo y enlace con el pantano
de Gabriel y Galán.

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 19 de
septiembre de 1955 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Confederación Hidrográfica del
Tajo, durante las horas de oficina, pro-
posiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende
a 10.462.077,40 pesetas.

Madrid, 12 de agosto de 1955.
—

El
Ingeniero Jefe, José María Sanz-Pastor
y Fernández de Piérola.

Las proposiciones se presentarán en
la Secretaría de la Corporación desde
el día siguiente a la inserción del anun-
cio hasta las dos de la tarde del anif'
rior al en que se cumplan los veinte há-
biles, en pliego cerrado, extendidas en
papel de la clase sexta, con sujeción al
modelo adjunto, y vendrán acompaña-
dos de los documentos que acredite0
la constitución del depósito provi-
sional y personalidad del licitador, sin

cuyos requisitos serán desechadas en e

acto.

(G. C—3.958) (O.—27.804)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas
La fianza provisional, a 132.31 1 pe-

setas.
Elconcurso se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 24 de septiembre de 1955, a las
cnce horas.

SUBASTA de las obras del segundo
proyecto reformado de precios del de
replanteo previo del embalse y acue.
ducto para el riego de La Quintana
X América en valle del Gran Rey (Is-

la Vle La Gomera).

La fianza definitiva será igual al tm-

porte del remate, y se ingresará dentr
de los diez días siguientes a la fec,
en que sea notificada la aprobación
la subasta por la Corporación Munici-
pal.

El pliego de condiciones y demás an
tecedentes se hallan de manifiesto en
Secretaría municipal, donde pueden

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación deproposiciones y la celebración del con-
curso estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 23 de

septiembre de 1955 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-Se prevé para ella la tramitación, si

sierra
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paseo del Prado, núm. 30, el día 16 de
septiembre, a las doce horas, con cuan-
tos medios de prueba intente valerse, a
fin de asistir a la celebración del juicio
verbal de faltas núm. 254, de 1955.

(B.—8.405)

ta capital, en providencia dictada en los
autos de juicio verbal de faltas núm. 392,
del presente año, por hurto a Carmen Bar-
begalata Cañada, ha acordado se cite de
comparecencia ante este Juzgado, sito en
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3,
para el día 22 del mes de septiembre, y
hora de las once, a la denunciante antes
referida, alobjeto de que como tal asista
a la celebración del correspondiente jui-
cio provista'de las pruebas de que inten-
te valerse.

mero 3, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas antes mencionado^

C—3.Ó95*

r.uel), domiciliado últimamente en la ca-
lle de la Ventilla, núm. 46. comparecerá
ei día 23 de sep.tembre, a las nunu; y
quince hora.s, en U Sala d~ audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, núm, 3, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

(B.—8.211)

Juicio verbal de faltas núm. 230, de
Por hurto.'—Herederos de la per-

judicada Justa Díaz Cascorro, domicilia-
da últimamente en calle de Leganitos, 7,
segundo, comparecerán el día 2 de sep-
tiembre, a las nueve yquince horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionadoB

C.-3.859.H

Yves Revelli, cuyas circunstancias no

constan, domiciliado últimamente en Ma-
drid, se le cita para que el día 16 de sep-
tiembre, y hora de las doce, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 15, de
esta capital, sito en el paseo del Prado,

número 30, a celebrar el juicio de faltas
número 326, de I955-H

(G. C—3.909) (B.—8.396)
GRANADA

Don Enrique Jiménez-Herrera Béjar
Juez municipal del distrito núm. i, de
los de esta capital.(G. C—3.942) (B.-8.450)

(B.—8.338) Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue expediente núm. .295, de 1955, so-
bre hurto, contra autor desconocido, y en
el que se ha acordado sea citada María
Teresa López Amadeo, de veintiséis años,
soltera, artista, domiciliada últimamente
en Madrid, calle Ancha de San Bernardo,
número 17, hoy en ignorado paradero, a
fin de que comparezca ante este Juzgado
el día 6 de septiembre, y hora de las once.

(B.—8.420)
El señor don Mariano Sanchís y Jimé-

nez de Rada, Juez municipal, sustituto,
en funciones del número 20, de los de
esta capital, en providencia de 9 de agos-
to de 1955, dictada en los autos de juicio
verbal de faltas núm. 393, del presente
año, seguidos en este Juzgado contra
otro y Ángel Sánchez Muñoz, domicilia-
do últimamente en calle de Alfonso XII,
número 18, bajo, hoy en ignorado parade-
ro, por daños, ha acordado se cite de
comparecencia ante este Juzgado, sito en
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3,
para el día 22 del mes de septiembre, y
hora de las once, al referido denunciado,
al objeto de que como tal asista a la cele-
bración del correspondiente juicio provis-
to de las pruebas de que intente valerse.

(G. C—3.940) (B.—8.449)

Juicio verbal de faltas núm. 303, de
1955, por hurto.

—
Gutiérrez Maqueda

(Ángel), domiciliado últimamente en ca-
lle Turaco, 5, bajo, comparecerá el día 2

de septiembre, a las nueve y quince ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

(G. C—3.860) (B.—8.337)

En los autos de juicio verbal de faltas
que e neste Juzgado municipal núm. 15
se siguen bajo el núm. 3, de 1954, por
hurto, contra otros y José Molina Pérez,
en ignorado paradero, se dictó en grado
de apelación por el señor Juez de instruc-
ción de igual número de esta capital la
siguiente

Providencia.
—

> Juez, señor Laguna.
—

Juzgado de instrucción núm. 15, de Ma-
drid, a 2 de junio de 1955.

—
JPor recibi-

do el anterior oficio, con el juicio origi-
nal que se acompaña, y no habiendo com-
parecido los apelantes Pedro y Lorenzo
Domínguez Fernández, según informe del
Secretario que refrenda, se declara de-
sierto el recurso de apelación interpuesto
con imposición a los mismos de las cos-
tas de esta instancia, y luego que la pre-
sente sea. firme, con testimonio de ella y
orden, se remita al Juzgado municipal pa-
ra ejecución de lo acordado.

—Lo manda
y firma Su .Señoría ; doy fe.

—-Antonio
Laguna Serrano.— Por delegación, José
¡Martínez. (Con rúbricas.)

Es copia.—Y para que sirva de notifi-
cación a José Molina Pérez se expide la
presente en Madrid, a 30 de juliode 1955.

(B.—8.406)

(G. C—3.946) (B.-8.448)
CANILLAS

Manuela Bouzas Cotarelo y María Ló-
pez Soto, mayores de edad, casadas, de
profesión sus labores, cuyo último domi-
cilio conocido lo tuvieron en las calles de
Luis González, 1 t, y Pedro Sebastián.
número 11, respectivamente, y en la ac-
tualidad se encuentran en ignorado para
dero, deberán comparecer ante el Juzga-
do municipal de Canillas, sito en la calle
de Misterios, 47, dentro de los cinco días
hábiles siguientes al de publicación de es-
ta nota, a hacer efectivas las responsabi-
lidades que les fueron impuestas en jui-
cio de faltas núm. 5, de 1955, seguido
contra las mismas por hurto.

Juicio verbal de faltas núm. 548, de
1954, por hurto.

— Rosales Domínguez
(Manuel), sin domicilio conocido, compa-
recerá el dia 9 de septiembre, a las nue-
ve y quince horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, a
fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

El señor don Mariano Sanchís y Jimé-
nez de Rada, sustituto, en funciones de
Juez municipal núm. 20, de los de esta
capital, en providencia dictada en los au-
tos de juicio verbal de faltas núm. 416,
del presente año, por hurto a Manuel
Martínez y otro, por Rafael Dorado Cas-
telao, ha acordado se cite de comparecen-
cia ante este Juzgado, sito en calle de
Hermanos Alvarez Quintero, 3, para el
día 22 del mes de septiembre, y hora dé
las once, al perjudicado Manuel Martí-
nez1, cuyas demás circunstancias se igno-
ran, y al denunciado Rafael Dorado Cas-
telao, que se encuentran en ignorado pa-
radero, al objeto de que como tales asis-
tan a la celebración del correspondiente
juicio provistos de las pruebas de que in-
tenten valerse.

(G. C—3.861) (B.—8.336)

Juicio verbal de faltas núm. 348, de
1955, por lesiones por atropello.

—
Calde-

rón Merchán (Luis), domiciliado última-
mente en calle Dulcinea, 21, primero de-
recha, comparecerá el día 2 de septiem-
bre, a las nueve y quince horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

-

(G. C—3.929) \u25a0(B—8-433)

PERALED^dCT? MATA
(CÁCERES)

Por la prsente cédula se cita a don
Juan Machimbarrená Aguirrebengoa, In-
geniero de Canales, Puertos y Caminos,
cuyo actual paradero se desconoce, para
que el día 6 de octubre, a las once horas,
comparezca en la Sala audiencia de este
Juzgado de paz, sito en la Casa Ayunta-
miento de esta Villa,con el fin de asistir
a la celebración del juicio de faltas nú-
mero idel año 1952, que se sigue en su
contra por infracción a la ley de Caza.

JUZGADO NUMERO 16
Rocamora Moratones (Santiago), cuyas

demás circunstancias se ignoran, y domi-
ciliado últimamente en Sabadell (Barce-
lona), avenida de José Ajitonio,núm. 157,

y en la actualidad en ignorado paradero,
se le cita por el presente para que el día
29 de septiembre, y hora de las diez de
su mañana, comparezca en la Sala de au-
dinecia de este Juzgado, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, para la celebración del correspon-
diente juicio verbal de faltas seguido con-
tra el mismo por daños bajo el núm. 266,
de 1955. \u25a0

3-937M

(G. C-3.858) (B.-8.335)

Ignorados perjudicados del hurto de
tres pares de gafas de cristal blanco con
fundas, dos petacas usadas, un bolígra-
fo y una pluma estilográfica negra, he-
chos realizados en el «Metropolitano», en-
tre las estaciones de Bilbao a Menéndez
Pelayo, comparecerán el día 16 de sep-
tiembre, a las nueve y quince, ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la baile de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, a fin de celebrar juicio de
faltas, debiendo verificarlo con los me-
dios de prueba de que intenten valerse.

(G. G.^3.754) (B—8.268)

(G. C-3.938) (B.—8.451)

El señor don Mariano Sanchís y Jimé-
nez de Rada, Juez municipal, sustituto,
en funciones del número 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en
los autos de juicio verbal de faltas nú-
mero 758, de 1954, seguidos en este Juz-
gado por daños, contra Gregorio Arranz
Cantero, vecino de esta capital, domici-
liado últimamente en General Mola, 285,
hoy en ignorado paradero, ha acordado
se cite dé comparecencia ante este Juzga-
do al referido penado para que en el pla-
zo de nueve días comparezca en el mismo,
sito en calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, 3, para hacer efectivas las respon-
sabilidades que le fueron impuestas en
dichos autos.

(G. C—3.925) (B.-8.437)

Por la presente sé cita a don Juan Ma-
chimbarrena Aguirrebengoa, Ingeniero
de Canales, Puertos y Caminos, cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que el día
6 de octubre, a las once y treinta horas,
comparezca en la Sala audiencia de este
Juzgado de paz, sito en la Casa Ayunta-
miento de esta Villa, con el fin.de asis-
tir a la celebración del juicio de faltas
número 2, del año 1952, que se sigue en
su contra por infracción a la ley de Caza.

(G. C—3.926)
-

(B.—8.438)

COLMENAR VIEJO

\u25a0(B.— 8.461)

JUZGADO^UMERO 17
Juicio núm. 270, de 1954-

—
'Ángel Fer-

nández Martínez, de cuarenta y un años

de edad, hijo de Ángel y de Victoriana,
natural de Madrid, domiciliado última-
mente en Madrid, calle de Doña Beren-
guela, 70, comparecerá ante el Juzgado
municipal número 17, de los de esta ca-
pital, síto en la calle del Amor de Dios,
número 1, piso tercero, en el término de
diez días, a fin de satisfacer las respon-
sabilidades que al mismo le han sido im-
puestas en el juicio verbal de faltas se-
guido con el número 270, de 1954, por
hurto.

Juicio verbal de faltas núm. 418, de
1955, por hurto.

—
-Ruiz Mozo (Gumersin-

do), domiciliado últimamente en los Cole-
gios del Centro de Puertollano (Ciudad
Real), comparecerá el día 23 de septiem-
bre, a las nueve y quince horas, en la Sa-
la de audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

(G. C—3-7io) (B.—8.240) Marino Jiménez Sáez, de cuarenta y un
años de edad, casado, hojalatero, hijo de
Pío y de Amalia, natural de Arévalo (Avi-
la), ambulante, y cuyo actual domicilio y
paradero se desconocen, habiéndolo teni-
do anteíiormente en Madrid, arroyo Abro-
ñigal, sin número, "Ventas (chabola),
comparecerá el día 26 de agosto actual, a
las diez horas y treinta minutos, en el
local de este Juzgado, sito en calle Real,

número 10, con los medios de prueba de
que haya de valerse, para la celebración
del juicio verbal de faltas promovido por
lesiones de Melchor López Mateo, a con-
secuencia de mordedura de un perro pro-
piedad del denunciado, aprcibiéndole que
de no comparecer ni justificar causa im-

peditiva incurrrá en la multa de cinco a

25 pesetasB

Elseñor don Mferiano Sanchís y Jimé-
nez de Rada, Juez municipal, sustituto,
en funcioynes del municipal núm. 20, de
los de esta capital, en providencia dic-
tada en los autos de juicio verbal de fal-
tas núm. 342, del presente año, seguidos
en este Juzgado, contra María de la Cruz
Castillo, domiciliada últimamente en calle
Joaquín García Morato, 145, hoy en ig-
norado paradero, por lesiones, ha acor-
dado se cite a la referida denunciada de
comparecencia ante este Juzgado, sito en
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3,
para el día 1 de septiembre, a las once,
al objeto de que como tal asista a la ce-
lebración del correspondiente juicio pro-
vista de las pruebas de que intente va-
lerse.

(G. C—3.907) (B:-8.398)

(B.-8.360)
Juicio verbal de faltas núm. 416, de4

1955, por hurto.
—

Ruiz Chena (María),
domiciliada últimamente en la calle de Ca-
ravaca, núm. 6, comparecerá el día 23 de
septiembre, a las nueve y quince horas,
en la Sala de audiencia de dicho Juzga-
do, sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, a fin de celebrar el
juicio de faltas antes mencionado.

(G. C—3-908) (B.-8.397)

JUZGADO NUMERO 20
'

El señor don Mariano Sanchís y Jimé-
nez de Rada, Juez mi^iicipal sustituto, en
¡funciones del número 20, de los de esta
capital, en providencia de 9 de agosto de
¡1955, dictada en los autos de juicio ver-
jbal de faltas núm. 264, del presente año,
seguidos en este Juzgado, contra otros y
Juan José Rojas y Finat Vicente Rojas,
por faltas contra el orden público y lesio-
nes, ha acordado se cite de comparecen-
cia ante este Juzgado, sito en calle de
¡Hermanos Alvarez Quintero; 3, para el
día 22 de septiembre, y hora de las once,
al denunciado antes referido, que se en-
cuentra en ignorado paradero, al objeto
de que como tal asista a la celebración del
correspondiente juicio provisto de las
pruebas de que intente valerse.

Juicio verbal de faltas núm. 366, de
x955> Por lesiones.

—
Sáez Gallaga (Julia),

domiciliada últimamente en calle de Ve-
larde, núm. 17, cuarto, comparecerá el
día 9 de septiembre, a las nueve y quin-
ce horas, en la Sala de audiencia de di-
cho Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de
celebrar el juicio de faltas, antes mencio-
nado.

(B.—8.401)(G. C.-3.912)
(G. C—3.71 1) (B.—8.241)

JUZGADO NUMERO 21 El BOLETÍN OFICIAL de la

Juicio verbal de faltas núm. 323, de
1955, por intento de hurto.

—
Molina Mar-

tín (Manuel), domiciliado últimamente en
travesía Doctor Esquerdo, 40, bajo, com-
parecerá el día 2 de septiembre, a las
nueve y quince horas, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-

provincia (fe Madrid se publica

diariamente, excepto los domingo*

(G. C—3-94i) (B.—8 462)
(G. C—3.906) (B—8-395)

El señor don Mariano Sanchís y Jimé-
nez de Rada, Juez municipal, sustituto,
en funciones del número 20, de los de es-

IMPRENTA PROVINCIAL

Juicio verbal de faltas núm. 422, de
x955> R°r daños.— Moruno Grueso (Ma-

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

\u25a0—curt*"** 25 32 Oí


